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Apenas esbozada, la organización parroquial es un campo que requie
re un mayor conocimiento, así como el carácter, formación y proce
dencia del clero que la atiende, y la práctica de la feligresía, con todos
los matices que caben.

Así se pronunciaba en 2003 el profesor Álvarez Palenzuela, al hacer balance de
los estudios realizados sobre la Iglesia medieval hispana y, paralelamente, al marcar
posibles caminos de estudio para el futuro'. Cinco años antes, Iluminado Sanz ya
había insistido en la necesidad de prestar atención a las estructuras locales de la
Iglesia, proponiendo una serie de temas para el estudio, tales como el establecimien
to de la red parroquial, el clero encargado de atenderla, el ejercicio del culto y los
sacramentos en el marco de la parroquia, las cofradías o universidades de clérigos, la
predicación y la catcquesis, o la recaudación del diezmo^.

A esa misma conclusión llegaba yo después de consultar la producción en mate
ria de historiografía eclesiástica medieval, con objeto de desarrollar un trabajo sobre
la vida parroquial toledana, muy necesitada de atención investigadora^. Según mis
pesquisas, los estudios dedicados al mundo parroquial no son en absoluto mayorita-
rios, sobre todo si los comparamos con los que se centran en las altas jerarquías ecle
siásticas -obispos, cabildos catedralicios- o en el extenso universo de las órdenes reli
giosas. Veamos dos ejemplos. El Diccionario de Historia Eclesiástica de España no le

'  Álvarez Palenzuela, V., «Historia de la Iglesia y Religiosidad: Nuevas perspectivas»,
Medievalism. Noves perspectives, Lleida, 2003, p. 78. Similares alusiones se hacen en un reciente balance
sobre los estudios de historia eclesiástica en época moderna: Morgado García, A., «El clero secular en
la España moderna», en CORTÉS Peña, A. L. y López-Guadalupe Muñoz, M. L. (eds.). La Iglesia espa
ñola en la Edad Moderna. Balance historiogrdfico y perspectivas, Madrid, 2007, pp. 58-63.

2  Sanz Sancho, I., «Para el estudio de la Iglesia medieval castellana», en Estudios eclesiásticos, 1998,
73, pp. 80-87.

^  Así lo expresé en un reciente trabajo: LOP OtíN, M." J., «La investigación sobre la Iglesia medie
val toledana: Balance y perspectivas», en Medievalismo, 2005, 15, pp. 93-137.
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dedica una entrada a la parroquia, lo cual sorprende si pensamos que se trata de una
obra de consulta obligatoria para quien quiera conocer nuestra Historia de la Iglesia'^.
Más recientemente, el Anuario de Estudios Medievales dedicó un volumen monográfi
co al clero secular en la Baja Edad Media, y, tanto entre los artículos incluidos, como
en el estado de la cuestión que realiza Milagros Cárcel Ortí, tiene mayor protagonis
mo el alto clero, especialmente el catedralicio, que el vinculado a las parroquias rura
les o urbanas'.

Esta cierta «debilidad» historiográfica de los estudios parroquiales -de la que,
sin duda, se salva un buen número de trabajos notables a los que me referiré más
tarde-, no hace en modo alguno justicia al papel que la red parroquial desempeñó en
la vida de la Iglesia medieval, ya que fue la célula básica para la organización del
territorio diocesano, en torno a la cual se articularon el bajo clero y las diversas comu
nidades de laicos. Fue a través de ella como la Iglesia -tanto en las ciudades como en
las áreas rurales- se hizo más presente en el día a día de los fieles, que acudían a ella
para escuchar misa, recibir los sacramentos, ser enterrados, y hasta para participar en
diversas manifestaciones de la vida social de la comunidad. Pese a su origen antiguo,
será a lo largo de la Plena Edad Media cuando la red parroquial se afirme con fuerza
por todo Occidente y reciba una regulación más precisa en el Derecho Canónico,
también en proceso de consolidación por esas fechas.

Recientemente, el profesor López Alsina señalaba la importancia que para el desa
rrollo de un modelo parroquial tuvo la reforma gregoriana, en la que empiezan a mar
carse las pautas que regularán la cura pastoral en el futuro. Los esfuerzos de los reforma
dores tratarán de generalizar un modelo de iglesia parroquial, denominado parroquia
clásica, cuyos cinco rasgos característicos son: una comunidad de fieles; un párroco ins
tituido por el obispo con jurisdicción eclesiástica para administrar los sacramentos (cura
de almas); un templo parroquial, centro de la vida espiritual o litúrgica de la comuni
dad; un término parroquial propio en cuyos límites se enmarca la jurisdicción del párro
co; y el pago obligatorio del diezmo eclesiástico por los feligreses^.

De lo dicho se desprende que son muchos los aspectos que cabe considerar en el
pequeño marco territorial de una parroquia, habitada por algunas decenas o cente
nares de cristianos, según los casos, dirigida por un jefe y sus auxiliares, y cuya
organización según Le Bras «imita la complejidad de la diócesis»^. Así, hay que
referirse en primer lugar al propio marco territorial, al distrito ocupado por las
diferentes parroquias, ya que en ellos se encuadraban desde el punto de vista de la
jurisdicción eclesiástica los feligreses. Un segundo aspecto de gran interés es el que

Aldea, Q., Marín, T. y Vives, J. (dirs.), Diccionario de Historia Eclesiástica de España, 5 vols.,
Madrid, 1972-1986.
' Antiario de Estudios Medievales, 2005, 35/2. El artículo concreto de Milagros Cárcel se titula «El

clero secular en Europa en la Baja Edad Media. Bibliografía» y ocupa las páginas 971-1.047.
6  López Alsina, E, «La reforma eclesiástica y la generalización de un modelo de parroquia actua

lizado», en La reforma gregoriana y su proyección en la Cristiandad Occidental, Pamplona, 2006, p. 423-
' Le Bras, G., «La Iglesia medieval», en Fliche, A. y Martín, V. (dirs.), Historia de la Iglesia. De

los orígenes a nuestros días. Valencia, 1976, t. XII, p. 423.
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alude ai clero encargado de sostener dichas parroquias y de prestar la cura de almas
demandada por sus habitantes. El conjunto de sacerdotes adscritos a cada una de
ellas variaba y dependía de las posibilidades económicas de las mismas. Por últi
mo, el conocimiento de la vida parroquial no estaría completo sin considerar las
motivaciones, actitudes y expresión de los sentimientos religiosos de los laicos
encuadrados en las mismas. Los fieles son el elemento que da sentido a la parroquia
y el objeto de las obligaciones sacerdotales, por lo que cualquier estudio que la
tenga como centro debe contar con sus feligreses®.

Así pues, la organización institucional, la realidad del clero y la religiosidad de
los fieles son los tres planos que, entremezclados, definen lo que cabe entender por
«vida parroquial», tal como ha quedado reflejado en el título del presente trabajo.
Lógicamente, esos mismos tres aspectos son los que habrá que tener en cuenta a la
hora de ofrecer, como aquí se pretende, un balance, si quiera aproximativo, de las
investigaciones que sobre la realidad parroquial medieval se han realizado en nuestro
país en los últimos años. Ello amplía -y complica- notablemente el espectro de la
búsqueda bibliográfica, pero creo que puede contribuir a un mejor conocimiento de
estas importantes células de vida eclesiástica. A fin de acotar el tema, me centraré tan
sólo en el ámbito castellano, de suficiente amplitud para resultar representativo, y
preferentemente, en los siglos bajomedievales, periodo en que la institución parro
quial está mejor constituida y ofrece un mayor número de fuentes para emprender su
estudio. A tenor de los trabajos consultados, tres son los niveles en los que cabe dis
tribuir las investigaciones: las obras generales y de referencia, las historias diocesanas,
y las monografías sobre temas concretos.

Obras generales y de referencia

La primera evidencia que se nos ofrece es la escasez de monografías y obras gene
rales que se refieran en su totalidad a la parroquia, lo que nos hace ser deficitarios
frente, por ejemplo a Italia (6,l4), Francia (1,2,7,12) o Portugal (10), donde sí se han
publicado trabajos de síntesis, así como interesantes balances historiográficos sobre el
tema, a cargo, entre otros, de Jean Gaudemet (9) o Joseph Avril (3-5).

En nuestro país la primera aproximación de conjunto al tema parroquial se rea
liza en 1996, en los volúmenes VIII y IX de la colección Memoria Ecclesiae, que reco
gieron las ponencias y comunicaciones presentadas al X Congreso de la Asociación de
Archiveros de la Iglesia, celebrado en Salamanca en 1994 y dedicado al tema
«Parroquia y arciprestazgo en los Archivos de la Iglesia» (13). Amén de otros traba
jos sobre parroquias concretas y sobre la documentación de sus archivos, interesa la
ponencia de Antonio García y García, que sienta las bases generales de estas circuns
cripciones eclesiásticas (8).

"  García y García, A., «Parroquia, arciprestazgo y arcedianato: origen y desarrollo», en Mmoria
Ecclesiae, 1996, VIII, pp. 28-29.
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Fuera de allí, como información general y primera toma de contacto con el
tema sólo encontramos referencias aisladas y breves en algunos vocabularios de
historia eclesiástica y en trabajos de síntesis^, ya que, como dijimos, la parroquia
no es mencionada en el Diccionario de Historia Eclesiástica de España y apenas tiene
espacio en la Historia de la Iglesia en España dirigida por Ricardo García-Villoslada
y publicada por la Biblioteca de Autores Cristianos desde 1979- Tan sólo en el
tomo III-1.°, dedicado a los siglos XV y XVI, se incluye un epígrafe titulado «La
institución parroquial, instrumento y freno de la reforma» a cargo de José Luis
González Novalín (65). Se inserta en un apartado más amplio dedicado a la reli
giosidad y reforma del pueblo cristiano, que toma como campo de aplicación el
marco de la parroquia.

Historias diocesanas

El siguiente paso para aproximarnos al tema parroquial nos lleva a analizar las
publicaciones que recogen la historia y composición de las diferentes diócesis hispa
nas durante la Edad Media. En ellas se acostumbra a hacer referencias a la red parro
quial que ha conformado la correspondiente diócesis, si bien es cierto que el espacio
que se dedica a este tema es sensiblemente inferior al que merecen otras instancias,
como el obispo, el cabildo o las fundaciones monásticas. En cualquier caso, estos tra
bajos informan sobre el proceso de fundación de las parroquias, dan algunas pincela
das sobre el clero responsable de las mismas y, en el mejor de los casos, se refieren
también a los laicos integrados ellas y a la expresión de su religiosidad. Ejemplos de
todo ello podemos citar varios, ya que sedes de la importancia de Jaén, Córdoba o
Cuenca cuentan con interesantes trabajos monográficos, a cargo, respectivamente, de
José Rodríguez Molina (25), Iluminado Sanz (29) y Jorge Díaz Ibáñez (17). A ellos
se unen obras generales realizadas por José Sánchez Herrero sobre el conjunto de las
diócesis castellano-leonesas o andaluzas (26,27), de interesante y obligada consulta
por las propuestas metodológicas que ofrecen.

Tampoco deja de lado a la estructura parroquial la colección Historia de las dióce
sis españolas que viene publicando la Biblioteca de Autores Cristianos desde 2002 y
de la que hoy contamos ya con diez volúmenes, ocho de ellos referidos a diócesis de
la Corona castellana, coordinados por autores de la talla de Bernabé Bartolomé
Martínez, Teófanes Egido, José García Oro, Juan María Laboa, Manuel Nieto
Cumplido y José Sánchez Herrero. Son los correspondientes a las sedes de Burgos,
Osma-Soria y Santander (15); Falencia, Valladolid y Segovia (18); Ávila, Salamanca
y Ciudad Rodrigo (19); Lugo, Mondoñedo-Ferrol y Orense (21); Santiago de

9 Díaz IbAñez, J., La organización institucional de la Iglesia en la Edad Media, Madrid, 1998;
Orlandis, J., «Parroquias y arciprestazgos». Historia de las instituciones de la Iglesia Católica, Pamplona,
2003, pp. 120-122; Teruel Gregorio de Tejada, M., «Parroquia», Vocabulario básico de Historia de la
Iglesia, Barcelona, 1993, pp. 297-311.
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Compostela y Tuy-Vigo (22); Canarias y Tenerife (23); Córdoba y Jaén (24); y Sevilla,
Huelva, Jerez, Cádiz y Ceuta (28)^°. Aunque se trata de una visión muy amplia de
las diócesis desde época antigua a la contemporánea, también queda espacio -peque
ño, eso sí— para la parroquia y la vida religiosa en torno a ellas. La consulta de todos
estos trabajos se hace indispensable a la hora de desarrollar cualquier investigación
centrada en el medio parroquial, ya que es un útil punto de partida que permite valo
rar el tratamiento dado al tema y la orientación metodológica adoptada, aunque, a
veces, se echa a faltar una información más detallada.

Monografías y trabajos sobre aspectos concretos

El tercer nivel en esta aproximación historiográfica está representado por un cen
tenar de trabajos que analizan aspectos concretos de la vida parroquial, ofreciendo
muy diversas posibilidades en el tratamiento del tema. Aquí es donde más inconve
nientes se presentan a quien, como es mi caso, pretende presentar un balance de lo
hecho hasta ahora. La razón es que alusiones a diferentes aspectos relacionados con la
institución parroquial y el amplio campo de aplicación que antes hemos definido para
ella aparecen por doquier en innumerables trabajos, dificultando enormemente la ela
boración de un listado completo o con pretensiones de exhaustividad. En todo caso,
espero que la selección presentada sea, al menos, representativa del rumbo que han
seguido hasta ahora las investigaciones.

Antes de exponerla, creo imprescindible referirme, si quiera brevemente, a dos
fuentes fundamentales para el conocimiento de la realidad parroquial y de obligada
consulta a la hora de emprender cualquier investigación sobre ella. Me refiero a las
visitas pastorales y a las actas de los sínodos diocesanos, sobre las que se han publi
cado en las últimas décadas algunos estudios y ediciones dignos de mención.
Destacaré entre ellos el monográfico que dedicó a las visitas pastorales la colección
Memoria Ecdesiae en 1999 (133), el trabajo de conjunto realizado por Ana Arranz
sobre las visitas a las parroquias de la Corona de Castilla (38) o el más concreto de
Bonifacio Bartolomé sobre una visita a la diócesis de Segovia (40). Pese a centrarse
fundamentalmente en el periodo moderno, cabe también hacer alusión a algunas
investigaciones de Milagros Cárcel por la completa información que ofrecen sobre
esta temática (43,45). Más amplia aún es la bibliografía dedicada a los sínodos, en la
que destaca la colección Synodicon Hispanum, de la que, hasta la fecha se han publica
do ocho tomos bajo la coordinación de Antonio García y García^ L A ellos podemos

Otros dos tomos se dedican a diócesis de la corona aragonesa: Carcel Ortí, V., (coord.), Historia
de las Diócesis Españolas. Iglesias de Valencia, Segorbe-Castellon y Orihnela-Alicante, Madrid, 2006, y MARTÍ
Bonet, J. M." (coord.), Historia de las Diócesis Españolas. Iglesias de Barcelona, Tarrasa, Sant Feliu de
Llobregat y Gerona, Madrid, 2006.
"  Son ios dedicados a Galicia (1981); Portugal (1982); Astorga, León y Oviedo (1984); Ciudad

Rodrigo, Salamanca y Zamora (1987); Extremadura, Badajoz, Coria-Cáceres y Plasencia (1990); Ávila
y Segovia (1995); Burgos y Palencia (1997); Calahorra-La Calzada y Pamplona (2008).
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sumar muchos otros trabajos entre los que sólo mencionaré el completo estudio de
Sánchez Herrero sobre los concilios y sínodos toledanos (106) y, por ser una de las
publicaciones más recientes, la obra que recoge las actas del congreso celebrado en
Alcalá la Real en el año 2002 sobre «Los sínodos diocesanos en la Iglesia y en la socie
dad», en la que se incluyen notables aportaciones (47, 62, 77, 93, 119).

La información que estas y otras fuentes proporcionan es la que ha permitido en
los últimos años la proliferación de estudios, que distribuiré para su exposición en las
tres líneas de análisis que cabe considerar en el marco parroquial: institución, clero y
fieles.

Un primer bloque va referido a lo que es propiamente la institución parroquial,
donde cabe considerar un amplio campo temático que va desde su organización y fun
cionamiento, a las bases económicas que las sustentaban, pasando por su localización
en el plano urbano o en las correspondientes áreas rurales.

En este sentido, algunos estudios se ocupan de analizar una o varias parroquias
concretas, normalmente en el contexto de la ciudad en que se asientan. Es el caso, por
ejemplo, de las parroquias de Soria, estudiadas por Máximo Diago (49), Segovia por
Bonifacio Bartolomé (41), Burgos por César Alonso de Forres (31) y Jesús Peñalva
(96) o Córdoba por el ya citado Iluminado Sanz (117,118). Otras investigaciones tie
nen en cuenta el papel que la creación de una red parroquial tuvo en el proceso de
repoblación y en la articulación del territorio. Aquí cabe mencionar los trabajos rea
lizados por Calleja Puerta sobre la diócesis de Oviedo (42), Casado Tejero sobre
Santander (46), Díaz Ibáñez sobre Cuenca (51) o De la Montaña Conchiña sobre el
área extremeña (89). Por su parte, algunos estudios recientes realizados por el profe
sor López Alsina constituyen una relevante aportación, pues ayudan a conocer la
forma en que durante los siglos VIII al XI se flie definiendo un modelo de parroquia,
tanto en el conjunto del área castellano-leonesa (74,75), como en obispados concre
tos como el de Santiago de Compostela (7 3). No menos interesantes son las investi
gaciones centradas en los recursos económicos de la Iglesia, en especial, el diezmo,
principal fuente de ingresos de las parroquias. A trabajos generales a cargo de
Quintín Aldea (30), Miguel Angel Ladero (71) o Nieto Soria (92), cabe sumar algu
nos otros que analizan el reparto de esta renta en diócesis concretas como Segovia
(61), Toledo (68), Sevilla (72), Zamora (80) o Jaén (100).

En 1980 decía Tarsicio de Azcona que estaba por hacer la vida real del bajo
clero, «el de las parroquias ciudadanas y el de las aldeas, el que no llegaba a los bene
ficios parroquiales, sino servía en beneficios menores de escaso rendimiento. Llevaba
el peso de la residencia en los mismos, con mínimas comodidades y pesados gravá
menes» ̂2. Desde entonces a hoy, se ha avanzado bastante y, prueba de ello es que son
estimables los estudios que se centran en el clero parroquial y en las diferentes rea
lidades del mismo. La responsabilidad última de una parroquia correspondía siem-

Azcona, T. de, «Historia inicial del clero diocesano», en García-Villoslada, R., (dir.). Historia
de la Iglesia en España, Madrid, 1980, vol. III-1.°, p. 169.
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pre a los párrocos con cura de almas, es decir con capacidad para administrar los
sacramentos, y, por tanto, presbíteros. Sobre ellos recaía la obligación de predicar el
sermón dominical, cuidar de los objetos litúrgicos y también la percepción de los
mayores ingresos, pudiendo estar auxiliado en las tareas cultuales por uno o varios
beneficiados servideros, prestameros o de otro tipo, tantos como pudieran sustentar
las rentas parroquiales, a quienes les bastaba con haber recibido la primera tonsura.
El clero parroquial gozaba de los mismos privilegios -exenciones fiscales, inmuni
dad judicial- que el resto de integrantes del estamento clerical, pero también man
tenía importantes peculiaridades que le diferenciaban claramente de sectores como
los poderosos cabildos catedralicios o el clero regular.

Precisamente esas peculiaridades son las que resulta más interesante averiguar
y en las que han incidido las principales investigaciones. Gracias a ello contamos
con sugerentes estudios sobre el clero parroquial que analizan desde su formación
cultural a su moralidad, pasando por el desempeño de sus funciones litúrgicas y de
cura de almas, así como por su labor de predicación y catequización del pueblo. De
todos estos temas dan cuenta, con mayor o menor amplitud, diferentes trabajos a
cargo, entre otros, de Ana Arranz (35-39), Jorge Díaz Ibáñez (50,52), José Luis
Martín Rodríguez y Antonio Linaje (82), Ángel Luis Molina Molina (87,88), Juan
Roberto Muro Abad (90, 91), Nicasio Salvador Gallego (105), José Sánchez
Herrero (107,111-113,115), José María Soto Rábanos (120-122), Isabel del Val
(131) o Mercedes Vázquez Bertomeu (132). Especial mención quiero hacer a José
Luis Martín Martín, uno de los pocos autores que ha centrado su atención en el
clero rural (76,78,79), sector que, pese a su indiscutible importancia, no ha sido
objeto preferente de los historiadores. Interesantes son también las investigaciones
que se ocupan de las «universidades» o cabildos de clérigos parroquiales que sur
gieron en muchos lugares para defensa de sus intereses —en la mayor parte de los
casos frente al clero catedralicio—, y que nos acercan un poco más a la realidad de
este colectivo. A este respecto, junto al trabajo genérico realizado por José Luis
Martín en 1993 (81), cabe mencionar los estudios dedicados a los cabildos cleri
cales de Burgos (32), Toledo (34), Agreda (48), Córdoba (69) o Jaén (94), por citar
sólo algunos ejemplos.

En último término me referiré a un grupo de trabajos que no se dedican directa
mente a la parroquia, pero sí analizan aspectos de la religiosidad y fe del pueblo, que,
en muchos casos, tenían como lugar de expresión el marco parroquial.

La religiosidad popular en su más amplio concepto es hoy centro de interés para
buen número de historiadores, a pesar de la falta de acuerdo en su definición y el
debate inacabado sobre su misma existencia y sobre sus relaciones con la religiosidad
oficial. Sin entrar en una discusión terminológica, se puede admitir que la religiosi
dad popular debe entenderse como la forma en que la religión se lleva a la práctica.
Nos acerca a su conocimiento el estudio de manifestaciones tan diversas como los
sacramentos, la predicación, las devociones, las fiestas o las cofradías y su actividad
asistencial. Todo ello conforma un patrimonio «inmaterial» que cada comunidád va
atesorando y resulta revelador de su modo de pensar y sentir. En otras palabras «la
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religiosidad popular es el lugar donde la religión deja de ser teología, doctrina y tesis
y se convierte en vida del pueblo»

Cada uno de los aspectos mencionados podría ser objeto de un balance histo-
riográfico propio, ya que las investigaciones sobre ellos han progresado notable
mente en los últimos años. No siendo este el lugar indicado para ello, me limitaré
a señalar la labor pionera que en nuestro país representan autores como el tantas
veces citado José Sánchez Herrero o Javier Fernández Conde, a quienes debemos
desde los años ochenta interesantes aportaciones. Así, los trabajos del primero,
sobre las diócesis castellano-leonesas (26, 109) y andaluzas (27, 108, 110, 114) o
el estudio que complementa su trabajo sobre los concilios y sínodos toledanos (106)
han servido de modelo para desarrollar posteriores investigaciones centradas en la
religiosidad del clero y del pueblo. No menos identificado con esta temática está
Javier Fernández Conde, quien comenzó ocupándose de ella en 1982 en un capítu
lo de la Historia de la Iglesia en España^ dirigida por García-Villoslada (54) y, más
recientemente, ha publicado sendos libros dedicados a la religiosidad medieval
hispana en la Alta (55) y Plena Edad Media (56), respectivamente. La actividad de
estos y otros nombres propició que esta línea de investigación comenzara a prospe
rar y que, desde la década de los noventa del pasado siglo, se celebraran algunos
congresos y seminarios en los que tuvieron salida numerosas y muy variadas inves
tigaciones*'^. Paralelamente y casi siempre tomando los sínodos como punto de par
tida, han ido viendo la luz investigaciones sobre la religiosidad y el papel los lai
cos en Galicia (57,98), País Vasco (58), Cuenca (53), Burgos (59), Extremadura
(86) o Murcia (116), entre otros muchos puntos.

En la actualidad, el tema, en el que aún queda mucho por hacer, sigue
nutriéndose de importantes aportaciones, entre las que sólo mencionaré dos, cen
tradas, respectivamente, en una importante área urbana y en una muy bien defi
nida zona rural. El primer caso es el del trabajo realizado por Silvia Pérez
González sobre los laicos en la Sevilla bajomedieval (97), donde se analizan las
prácticas con las que los vecinos de la ciudad pretendían alcanzar la salvación a
través de una vida más perfecta —sacramentos, creencias, devociones-, dedicando
especial atención al centenar de cofradías sevillanas de fines del siglo XV. La
segunda mención corresponde a las investigaciones de Raquel Torres Jiménez
sobre las tierras manchegas pertenecientes a la Orden de Calatrava (125-130). Se

" Pablo Maroto, D. de, Espiritualidad de la Alta Edad Media (ss. VI-XIl), Madrid, 1998, p. 348.
En general se trata de reuniones interdisciplinares y muy abiertas tanto temática como cronoló

gicamente. Como ejemplo de algunas de ellas cabe citar; Álvarez Santalo, C. y otros (coords.). La reli
giosidad popular, 3 vols., Barcelona, 1989; SERRANO Martín, E. (ed.). Muerte, religiosidad y cultura popu
lar. Siglos xni-XVlll, Zaragoza, 1990; Aranda Doncel, J. (ed.). Congreso de religiosidad popular en
Andalucía, Córdoba, 1994; Religiosidad popular en España. Actas del Simposium (El Escorial), Madrid,
1997; RuiZ Fernandez, J. y otros (coocás.). Jomadas de Religiosidad popular, Almería, 1998; Vizuete
Mendoza, J. C. y Martínez-Burgos García, P., Religiosidad popular y modelos de identidad en España y
América, Cuenca, 2000; «Religiosidad popular y Archivos de la Iglesia», en Memoria Ecclesiae, XX y
XXI, Oviedo, 2002; Iglesia y religiosidad en España. Historia y Archivos, Guadalajara, 2002.
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trata de trabajos de gran relevancia para la temática que aquí se viene tratando, ya
que son diferentes parroquias rurales bajo jurisdicción calatrava las que se toman
como punto de partida para analizar algunos aspectos de la espiritualidad cristia
na: las actitudes manifestadas frente a la liturgia, las diversas prácticas devocio-
nales, la proliferación de cofradías y hospitales e, incluso, el mantenimiento de
pequeñas bibliotecas por parte de estas iglesias rurales. La riqueza de las conclu
siones que ofrecen y lo novedoso de sus propuestas metodológicas hacen a los estu
dios de esta autora un buen modelo a seguir de cara a desarrollar investigaciones
futuras sobre el amplio concepto de parroquia y de vida parroquial que aquí ha
quedado definido.
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